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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

7 
^4iiilnlstraci6n\ — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial .—Telé íono 1700. 

de la Diputación ProvlnclaL—Tel. 1700 

Jueves 14 de Abril de 1960 

N ú m 87 

No se publica los domingos ni dfas festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con o 

' 10 por lOO para amort izac ión de emprés t i to 

idiBinislratióD provincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

Relación de las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil durante 
el mes de Febrero de 1960, que se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Reglamento de 3 de Junio 
de 1903: 

Juan Palomero Piñel . de León, 
5.a, expedida ei 1 de Febrero. 
Lorenzo Riesco Cenador, de Gas-
trocalbón, 5.a, 2 i d , 
Sanliago Sevilla-Rebaque, de La 
Venta de Albares, 5.a, i d . i d . 
Angel Mart ín H e r n á n d e z , d e 
León, 5.a, i d . i d . 
Bernardino de Abaio López, de 
Valderas, 5.a. i d . i d . 
Saturnino Pellitero García , de 
Méizara, 5.a, i d . id . 
Melquíades Garcia Alonso, de 
yogorderos, 5.a, i d . i d , 
Jesús Martínez García , de Man-
glla del P á r a m o , 5,a, i d . i d . 
fc-milio Blanco, de Fabero, .5.a, 
iaem ídem. 
Joaquín Barrios Tor ib io , d e 
Iguena. 5.a, i d . i d . 
Juan Bta. González Arias, de 
vmintanilla Sollamas, 5.a, i d . i d . 
Jionso Escudero López, de Gra-
«fes, 5>at 3 de F e b r ¿ 0 
Avellno Pellitero Alonso, de Val-jevimbre 5 ^ íd íd 
^ ; 0 n l 0 Flórez F e r n á n d e z , de 
JDIX ?.e los Caballerds, 5.a, íd. íd. 
de T? Macías Pérez , de Pledrafita 
Jle Babia. 5.a, i d . i d . 
ño ^^^J38 A1varez. de Ria-
Pid i ¿« íd* 
briPel c anández Arias.- de Pom-
Manf',5- • íd - íd -
Valrio!! Pascaal F e r n á n d e z , de 

d e m o r a , 5.a. 4 de íd. 
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Herminio Fierro Fidalgo. de Tro* 
bajo del Camino. 5.a. 6 de íd. 
Armando Garcia Díaz, de Astor-
ga. 5.^ íd. íd, , \ 
Luis Irasola Aguirrechea, d e 
León, 5.a, 8 de í d , , ~" 

263 Domingo Rodr íguez Vallejo, de 
Gestóse, 5.a, íd. íd. 
Daniel Yebra Rivas, de Gorul lón, 
5.a, i d , íd. * 
Agustín F e r n á n d e z López, de V i -
llafranca, 5.a,,id. íd. 
Máximo Rirnón Aato l ín , de Gor-
daliza del Pino, 5.a, íd. i d . 

267 José García Lobato, de Cacabe-
los, 5.a, 9 de íd. 

268 Antonio Barbel Cortés, de Santa 
Cruz de Montes, 5.a, i d . íd. 

269 Geferino López Núñez , de San 
Esteban de Nogales, 5.a, íd. íd. 

270 Inocencio Rodríguez de Cela, de 
Colle, 5.a, íd . íd, 

271 Luis Lorenzo Blanco, de Raba
nal Viejo, 5.a, i d . íd. 

272 Pedro García Rodríguez, de Gru-
lleros. 5.a. íd . i d , 

273 Francisco Mariscal Gómez, de 
Vega de Esp ina redá , 5,a, íd. íd . 

274 Laudeiino Alvarez Chamorro, de 
Vallejo, 5.a, íd. i d . 

275 Entervino Potes Díaz, de Fabe
ro, 5.a, íd. íd. 

276 Aníba l Alonso Mart ínez, de Cam-
pazas, 5.a, íd. íd . 
Alfredo F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de San Andrés de Montejos, 5.a, 
11 de ídem. 
Francisco F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de Ponferrada, 5,a, 12 de íd . 
Esteban. Francisco Morán Ba
rrios, de Dehesas, 5.a, 13 de íd. 

280 José Villayandre R o b l e s , de 
León, 5.a, íd . ' íd . 
Vicente Bayón Valbuena, de V i -
llanueva del Arbo l , 5,a, íd. i d . 
G e r m á n Corral Llamazares, de 
Santa María del Condado, 5.a, 
í d e m í d e m . 

283 Paulino Alonso Miguel, de Santa 
María del Condado, 5.a. íd. íd. 

284 Pedro Lorenzo García , de Tore-
no, 5.a, íd. i d . 
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285 Anastasio García Prieto Robles, 
de Cubillas de los Oteros, 5,% 
16 de ídem. 

286 G e r m á n Garc ía Conde, de Cor
eos, 5.a, íd. íd. 

287 Juan Escudero Mar iñas , de Pom-
briego, 5.a, i d . íd, -

288 Manuel Aller Soto, de León , 5.a, 
16 de ídem. 

289 Valent ín Rodríguez F e r n á n d e z , 
de San Pedro de Valderaduey, 
5.a, ídem ídem. 

290 José González Rodríguez, de X a 
Vecilla, 5.a, íd. íd . 

2(3i Jul io Verdejo Casado, de Pobla-
d ü r a de Pelayo García, 5.a íd. íd . 

292 Benito González Marcos, de Ca
rrizo de La Ribera, 5.a, 17 de íd . 

293 José García Iglesias, de San M i 
guel de las Dueñas , 5;a, íd. íd. 

294 Benito Fuertes Gutiérrez, de V i -
l lafañe, 5.a, 19 de íd. 

295 Victoriano ^.Ivarez Mart ínez, de 
- Valle de Mansilla, 5.a, íd. íd, 

296 Victor ino del Canto Gut iér rez , 
de Roperuelos del P á r a m o , 5.a, 
í dem ídem. 

297 Pablo Gut iér rez Llórente , d e 
Mansilla las Muías, 5.a, 20 dé íd . 

298 Olegario F e r n á n d e z Fernandez, 
de Bá rcena del Caudillo, 5.a, 
í d e m í d e m . 

299 Manuel Gómez R a i m ú n d e z , de 
Dehesas, 5.a. íd. íd. 

300 Fe l ic í s imo González Alvarez, de 
Cobrana, 5,a, 22 de íd. 

301 Ezequiel Sierra F e r n á n d e z , de 
Tol ib ia de Abajo, 5.a, íd . íd. 

302 A m á n e l o Fuente Robles, de Re
presa del Condado, 5,a, 23 de íd , 

303 Avelino Texeira Alvarez, de V i -
llaseca de Laceana. 5.a, íd . íd . 

304 Feliberto García Rivas, de Fabe
ro, 5.a, íd. i d . 

305 Antonio González Abolla, de L i -
l lo del Bierzo, 5.a, íd. íd. 

306 Ricardo Hermosilla Rodr íguez , 
de León , 4.a, íd. íd, 

307 José Rodr íguez Lareo, de V i l l a -
seca de Laceana, 5.a, íd. íd. 

308 José González. N ú ñ e z , de Traba-
delo, 5.a, 24 de íd . 

309 R a m ó n Mart ínez Pedrosa, d e 
León , 5,a, 25 de íd. 



310 Vicente Domínguez Justo, de 
Tremor de Arr iba , 5.a, 26 de i d . 

311 Jesús Pardo del Mol ino, de Ma
r a ñ a , 5.a, i d . i d , 

312 Angel T o m é Miranda, de L u g á n , 
5,a, í d e m ídem. 

313 Antonio F e r n á n d e z Porras, de 
P á r a m o del Sil . 5.", 27 de i d . 

314 T o m á s Torres F e r n á n d e z , de P á 
ramo del Sil, 5.a, i d . i d . -

315 José Escudero Huerta, de Valle 
de Valcarce, 5.a, 29 de i d . 

León , 9 de A b r i l de 1960. 
1524 E l Gobernador Civil, 

Servicio Nacional de Pesca FInval 

Delegación Especial de León 
E n uso de las atribuciones que 

confiere a este Servicio Nacional el 
Decreto de 12 de Febrero de 1954, 
esta Jefatura ha acordado ex imir 
hasta nueva orden a los solicitantes 
de Licencia de Pesca, de la presen
tac ión del informe suplementario 
expedido por uná 'Asoc i ac ión de ca
rác t e r piscícola radicada en la pro
vincia . 

E n consecuencia, en lo sucesivo, 
las instancias de pet ic ión de Licen
cia d e b e r á n presentarse informadas 
solamente por la Comandancia del 
Puesto de la Guardia Civ i l m á s 
p r ó x i m o al lugar de la residencia 
del peticionario, y por el Guarda de 
Pesca o Guarda Forestal de la de
m a r c a c i ó n , si tienen su residencia a 
menos de diez k i lómet ros del solici
tante, r e se rvándose esta Jefatura la 
facultad de r e c á b a r por su payte 
cuantos informes o datos juzgue ne
cesarios para decidir la conces ión o 
denegac ión de la Licencia, 

León, 9 de A b r i l de 1960—El I n 
geniero Jefe, José Derqui. 1528 

ProiíDcla NaríHma de La Corufia 
Distrito de la capital 

Relac ión de individuos inscriptos 
en el Trozo de La C o r u ñ a , nacidos 
el a ñ o 1941 y que por haber sido 
alistados por Marina el a ñ o en curso 
para el reemplazo de 1961, d e b e r á n 
ser excluidos en su d ía del alista
miento del Ejérc i to , según dispone 
la r igente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Mar ine r ía de la Ar 
mada. Estos inscriptos son naturales 
de Ayuntamientos de la provincia 
de León . 

Jaime Alonso Ovejero, hi jo de 
Justino y Concepc ión ; natural de 
León ; nacido el 26 de Febrero de 
1941. 

Adriano Mar t ín Domínguez , de 
Prudencio y Gloria; natural de As-
torga, nacido el 26 de A b r i l de 1941. 

La C o r u ñ a , 4 de A b r i l de 1960.—El 
C. de N . Cudte , del Trozo, J o s é 
Saenz de Cenzano. 1459 
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SilDiiDisíración municipal' 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
durante los cuales puede ser exami
nada y formularse reclamaciones. 

Boca de Hué rgano , a 6 de A b r i l 
de 1960.—El Alcalde , J u l i á n Gon-

1463 

Ayuntamiento de -
- Cehrones del Rio 

Se hallan dé manifiesto al púb l i 
en te Secretaria del Ayuntamiento, zález 
durante un plazo de quince días , 
en unión de sus justificantes y de- Ayuntamiento de 
^idamente informadas, las cuentas Al i ja del Infantado 
correspondientes al ejercicio de 1959. | Por el presente, se anuncia al pú-

Durante dicho plazo, y en los bl ico en la Secretar ía del Ayunta-
ocho días siguientes, p o d r á n formu-1 miento se halla expuesto el pliego de 
larse contra fas mismas, por los i n - j condiciones por el que se ha de re-
teresados, cuantas reclamaciones se gir el concurso para la adqu i s i c ión 
estimen pertinentes. | por estr Corporac ión de cohetes gra-

Cebrones del Río, á 4 de A b r i l nífugos contra el pedrisco, para com-
de 1960.—El Alcalde, Agust ín Rubio í ' ba t i r las tormentas que pudieran 

1455 azotar este t é r m i n o munic ipal , du
rante el plazo de ocho días , con 
arreglo a las vigentes disposiciones. 

Al i ja del Infantado, a 5 de A b r i l 
de 1960—El Alcalde, (ilegible) 1467 

Ayuntamiento de 
Gastrocontrigo 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del P a d r ó n munic ipa l 
de habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, sé halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ria municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formularse las reclama-
dones que se estimen pertinentes. 

Castrocontrigo, a 7 de A b r i l 
de 1960.—El Alcalde, F . Mart ínez . 

1460 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

En la Secretaría munic ipal , se en
cuentran de manifiesto al púb l ico , 
durante un plazo de quince d ías , 
«n unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
general de presupuesto, administra
ción de patrimonio, de caudales y de 
f lores independientes y auxiliares 
del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1959. 

jurante dicho plazo, y en los 
echo días siguientes, p o d r á n formu-
arse contra las mismas, por los i n -
resados, cuantas reclamaciones se 

^ i m e n pertinehtes. 
A, ÍAntigua, 5 de A b r i l de 1960. 
^ a l d e , (ilegible). 

- E l 
1468 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordada por este Ayuntamiento 
la impos ic ión de contribuciones es
peciales a que se refiere el caso b) 
del artícillo¡451 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, para la e jecución del 
proyecto de la obra de saneamiento 
de los barrios La Iglesia, Las Cabe 
ceras y Los Oteros, de esta v i l l a , 3 
confeccionados los documentos pre
venidos en el a r t í cu lo 39 del Regla 
m e n t ó de las Haciendas Locales de 4 
de Agosto de 1952, queda expuesto al 
púb l i co el expediente en la Secreta 
r ía municipal , por t é r m i n o de quin 
ce días , para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado por los i n 
teresados, y presentar durante los 
ocho días siguientes las reclamado 
nes que estimen oportunas, de acuer 
do con lo determinado por los ar
t ículos 30 y 38 del mencionado Re
glamento. — 

..Debiendo de procederse a la cons
t i tuc ión de la Asociación Adminis 
trativa de contribuyentes prevista en 
el a r t ícu lo 465 de la Ley de. Rég imen 
Local, texto refundido de 24 de Ju-

Aguntamiento de n[0 de 1955, con motivo de la obra 
^ fioca de Muérgano de saneamiento proyectada en los 

^ctifi ^0r este Ayuntamiento la barrios denominados La Iglesia, Las 
( l e^a^c ión del P a d r ó n munic ipa l Cabeceras y Los Oteros, con sus ane 
í)icie l*ant«s con referencia al 31 de jos, se convoca a los interesados a la 

^ de 1959, se halla de m a n í - r e u n i ó n que se ce lebrará en la Casa 

Consistorial el día 30 del actual, y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , para 
tratar y resolver el orden del d ía s i 
guiente: _ 

1, ° Des ignación de los Delega
dos, por votación, en n ú m e r o no me
nor de dos, n i mayor de seis. 

2. ° Redacc ión de los Estatutos por 
que ha de regirse la Asociac ión, 

La Mesa provisional se cons t i tu i rá 
bajo bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, o Concejal en quien delegue, 
y se comple t a r á con el mayor ŷ  me
nor contribuyente de entre los que 
asistan, actuando a los efectos de 
levantar la correspondiente acta, en 
concepto de Secretario, u n funcio
nario del Ayuntamiento. 

Conforme lo dispuesto en el apar
tado c) del a r t í cu lo 19 del Reglamen
to de Haciendas Locales, se advierte 
que la Asociac ión Administrat iva se 
cons t i tu i rá cualquiera que sea el n ú 
mero de asistentes, y en el caso de 
que no acudiera ninguno de los i n 
teresados, esta Alcaldía la d e c l a r a r á 
constituida de oficio, y des igna rá 
dos Delegados, uno de j o s cuales 
será el mayor contribuyente "afecta
do por la obra. 

L o que se h a c é p ú b l i c o para gene
ral conocimiento. 

Carrizo, 3 de A b r i l de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 1454 

Ayuntamiento de 
Encinedo -

Aprobado el p a d r ó n de arbitrios 
y tasas que ha de nu t r i r en parte el 
presupuesto municipal ordinario del 
ejércieio de 1960, de conformidad a 
lo que previenen las correspondien
tes ordenanzas, se halla de manifies
to al púb l i co en Secre tar ía , por u n 
plazo de quince días , al objeto de 
que pueda ser examinado, y presen
tarse reclamaciones. 

Encinedo, 4 de A b r i l de 1960.—El 
Alcalde accidental, Daniel Cañas . 

1453 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Por espacio de quince d ías , se en
cuentran de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
ejercicios de 1945 a 1953, ambos i n 
clusive. 

1 


